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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 
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NotariaJYA copras 

En la ciudad de San Yrancisco de Quito, Capital de la República 

D 
del Ecuador, hoy di DIECINUEVE DE. MARZO DEL DOS. -MIL 

_ . >. 

NUEVE, ante mi, doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario / Décimo 
- ¿ . A 

Séptimo del Cantón Quito, comparecen y los señores —Albformáo 
a / 

Lizsrralde Lujan, de nacionalidad colombi na, de estado civil e
o
.
 

casado, residente y domiciliado en da ciúdsd de Quito, por sus 

2 l 
propios derechoa; Omar Javier Jaramillo Lombana, de nacionalidad 

> colombiana, de estado civil casado, residente y domiciliado en la 
.. 

A 

ciudad de Quito, por sus propios derechos; Ronal Darío Jaramillo 

“
e
 

es 

Muñetones, de nacionalidad colombiana, de estado civil 
A 

. . . . * . 4 . 

residente y domiciliado en la ciudad de Quito, 

£. 

Y, laeñor César —Bugusto Jaramillo 
£ 

derechos 

> 

nacionslidad coYfombiana, de estado civil casado, 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

   
 



domiciliedo en la República de Colombia y tranzsitoriemente en 

esta ciudad, por sus propios derechos .- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad colombiana, domiciliados 

en esta ciudad de San Francisco de Quito, a excepción del 

señor César Augusto Jarsmillo Restrepo, quien es residiendo y 

domiciliado en la República de Colombia y transitoriamente en 

este ciudad; hábilez para contratar y  Obligarse, á quienez 

de conocerles doy fe, en virtud de haberme presentado loz 

documentoz de identificación; y, dicen que han convenido en 

elevar a escritura pública el contrato cuya minuta me presentan y 

que copiada literalmente es del tenor que sigue: Señor Notario: 

Sirvase incorporar en el protocolo a su esrgo y elevar a 

escritura pública, el texto de la siguiente minuta de 

constitución de compañia anónima.- COMPARECTENTES - Otorgan la 
Sri 

presente escritura pública, los geeñores:X Alfonso Lizarralde 

Lujan, de necionslidad colombisna, de estedo civil casado, 

residente y domicilisdo en la ciudad de Quito, por sus propios 

e? 

derechos; Y Javier Jaramillo Lombana, de nacionalidad 

colombiana, de estado civil casado, residente y domiciliado en la 

ciudad de Quito, por 3us propios derechos; Ronal Dario Jaramillo 

Muñetones, de nacionslidad colombiana, de estado civil casado, 

residente y domiciliado en la ciudad de Quito, por sus propios 

derechos Ye señor Céser Augusto Jaramillo Restrepo, de 

nacionalidad colombianas, de estedo civil casado, residente y 

domiciliado en la República de Colombia y transitorismente en 

esta ciudad, por sus propios derechos. DECLARACION DE VOLUNTAD: 

Los comparecientes expresan su voluntad de constituir la compañia 

anónima “Calzado Andino, ANDICALZADO S.A.”, para lo cual adopt
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los estatutos esiogulentes: SECCION PRIMERA. CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES Articulo Primero.- DENOMINACION: La compañia se 

denomina “CALZADO ANDINO, ANDICALZADO S.A.” Artículo Segundo: 

DOMICILID.- El domicilio principal de esta compañia será la 
( 

Oy 
ciudad de Quito, “Distrito Metropolitano, sin perjuicio de que la 

compañia pueda establecer sucursales, agencias (0 Feprezsentaciones 

en ciudades distintas, dentro 0 fuera del Paiz. Articulo 

Tercero.- MACIONALIDAD.- La compañia es de nacionalidad 

ecuatoriana. Está sujeta a la Constitución de la República, Ley 

E 7 

de Compañias y más leyes pertinentes y aplicables de la República 

    del Ecuador y al Reglsmento que sobre su funcionsmiento Mterno 

pueda dictar la Junta General. tículo Cuarto.- DU .7 El 

    

ezo de duración de la compañia rá de veinte años contados T 

V
a
 

desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Notarias del entón Quito. Sin embargo, la compañía podrá 

disolverse y liquidarse con enterioridad al plazo previsto, 

conforme con las normas contenidas en la sección décima segunda 

(XII) de la Ley de Compañias. El plazo convenido podrá ser 

EN o restringido conforme a la Leyl Artículo Quinto.- 

ORBJETD.-1E1l objeto social es el siguiente: a) La importación, 

fabricación, comercialización y exportación de todas clase de 

materiales y bienes, insumoz, partes y piezas componentes de la 

industria del calzado; X b) La importación y comercializsción 

intobna y exportación de calzado en todas “us formazs.- La 

a podrá celebrar todos los actos y contratos 

Y por 

su (dAbjeto social a excepción de actividades 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.



veintisiete (27) de la Ley de Regulación Económica y Control del 

Gasto Público en concordancia con la regulación ciento veinte -— 

ochenta y tres (120-283) de Junta Monetaria. CAPITULO SEGUNDO.-— 

CAPITAL Y ACCIONES.- Artículo Sexto.- CAPITAL SOCIAL.- El 

cspital social de la compañia es de dos mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, integramente suscrito, dividido 

en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólsr: de los 

Estedos Unidos de Hortesmérica cada una. Artículo Séptimo.- 

ACCIONES .- bes acciones serán indivisibles y conferirán a gus 

titulares los derechos determinados en la Ley y en los presentes 

estatutos. En los casos de copropiedad de acciones, los 

copropietarios podrán ejercer los derechos correlativos a tales 

secciones previa designación de un procurador común efectusdo por 

loz interesados O por un Juez competente. Articula Octavo.- 

ACCIONISTAS. - Serán considerados como accionistas de la compañia 

a quienes consten registrados como tales en el Libro de Accionez 

y Accionistas de la misma. Artículo Noveno.- TRANSFERENCIAS. - 

Las acciones de la compañia pueden ser transferidas mediante una 

nota de cesión constante en el titulo. Para la anotación de la 

transferencia será necesario que se comunigue al representante 

legal de la compañia tal transferencia en una nota escrita y 

firmada por cedente y/o cesionario o mediante el propio titulo, 

igualmente por cedente O cesionasrio. Él representante legal 

deberá anotar este particular en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Articulo Décimo.- REPOSICION.- En logs casos de 

deterioro, pérdida o destrucción de certificados provisionales O 

titulos de acciones, la compañía, a solicitud del accionista 

registrado en sus Libros y a gu costo, podrá anular e 
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certificado o título de que se trate, siguiendo el procedimiento 

que señala la Ley. Artículo Décimo Primero.- FORMA DE LOS 

TITULOS. Los certificados provisionales y títulos de acciones 

contendrán los requisitos formales determinados en la Ley. 

Artículo Décimo Segundo.- DERECHOS.- Los accionistas gozarán de 

log derechos y asumirán las obligaciones que determina la 

Codifiesción de la Ley de Compañias publicada en el Registro 

Oficial número trescientos doce de cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve (No. 312 de 5 de noviembre de 199%). 

Artículo Décimo Tercero. - REPRESENTACION - Los accionistas podrán 

hacerze representar en la compañia por loz medios determinados en 

la Ley., cuando la representación se refiera a Juntas Generalez, 

odrá ser otorgada por carta dirigida al Cerente o al Presidente “. 

    
ro - e A 

OD a quien haga 2us veces. CAPITULO TERCERO.- —GOBIERNO, 

Notaria. o _ l e _ 
NISTRACIO FISCALIZACIÓN . Articulo Décimo Cuarto. 

GOBIERNO.- La cómpañia estará gobernada por la Junta General de 
A - A 

Accionistas, con las atribuciones que se zeñalan en los 

prezenteszs estatutos. Articulo Décimo Quinto.- ADMINISTRACION .- 

La administración estará a cargo del Presidente y el Gerente, 

en la forma prevista en estos estatutos. Artículo Décimo Sexto.- 

FISCALIZACION.- La fiscalización será ejercida por un Comisario e 
E rr, 

Principal, quien tendrá su respectivo suplente.  —LAPBITULO 

CUARTO . - JUNTA GENERAL . - Artículo Décimo Séptimo.- 

CONSTITUCION .- La Junta General de accionistas de la compañia, 

compuesta por los accionistas debidamente convocados y reund 
e     

    

  

> 

Y 

constituye ellmáximo organizmo de la compañia, con sé) 

CE 

para resolver'* todos los asuntos que ze someta 

consideración. Articulo Décimo Detavo.- ATRIBUCIONES . —, 
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exclusivamente a ls Junta General: 'a) Designar sl Presidente y 

al Cerente y fijar sus remuneraciones; ” b) Conocer el balance, 

cuentas de pérdidss y ganancias, informes de administración y 

fizcalización y dictar las correspondientes resoluciones «sobre 
A 

y, 

los mismos; *e) AÁcordar aumentos O disminuciones de capital, 

reformas de estatutos; la fusión, transformación, disolución 

anticipada de la compañia; cambios de denominación y domicilio y, 

en general, cualquier resolución gue altere las cláusulas del 

contrato social o de los estatutos y que deban ser registradas 

conforme a la Ley; “) Resolver sobre la distribución de 

Nx 
utilidades; e) Designar liquidador; Mf) Fijar anualmente los 

limites de contratsción que tendrá el Gerente o quien lo 

subrrogue: Y) Autorizar con el consentimiento unánime del capital 

social, la venta y constitución de gravámenez sobre inmuebles de 

propiedsd de la compañia; h) Las demás que por mandato de la Ley 

le correspondan y que no puedan ser delegadas o atribuidas a otro 

personero de la compañias. Articulo Décimo MNoveno.- CLASES.- Las 

Juntas Generales podrán ser Ordinarias (O extraordinariss. Las 

primeras deberán tener lugar dentro de los trez mezes posteriores 

a la finalización del ejercicio económico para conocer 

principsimente loz asuntoz especificados en los apartedos bi cl y 

d) del artículo anterior y los demás puntos que consten en el 

orden del dia, de acuerdo con la convocatoria. Las Juntas 

Generales extraordinarias se efectuarán cuando fueren convocadas 

y en ellas se conocerán loz asuntos exprezsmente determinados en 

la convocatoria. Articulo Vigésimo.- LUGAR DE REUNION.- Laz= 

juntsz generales ordinariss y extraordinarias ee reunirán-en el 

domicilio de la compañia, salvo el cazo previsto en el artícu 
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un 

de loz disrios de mayor 

de la compañia, con ocho 

2 de anticipación, por le menoz, al de la reunión. Para el 

puto de este plszo no se contarán ni el día de la publicación 

code la notifiesción de lea convocatoria, ni el de la celebración 

A . .- - =- : Zz - a - 5] 

de la Junta. Pera lea publicación 0 la notificación de la 

ria y el cómputo del plazo se considerarán hábiles todos 

      

Nrimera corvocatoria, la mismas deberá estar 

mited del capitel pagado. En =egunda convos 

incluyéndoze los feriados y de descanso obligatorio 

icésiso Tezrcero.- JUBTAS UBIVERSALES.- Ho obstante lo 

alado en los articulos precedentes, la Junta General se 

ente constituida =n 

deberán suscribir el 

por unanimidad la 

  

sin embargo cualgauiera de mn)
 

a mn
 

. oa 
puede oponerse a la dizcusión de los szuntos sobre 1 a E Le 

lez no ze considere auficientemente informado . árticulo 

         e. ho 
Mega 5



constituirá con la representación del capitel aocial que ssista, 

debiendo exprezarse esi en la respectiva convocatoria y no podrá, 

en segunda convocatoria, modificarse el objeto de la primera 

convocatoria. Artículo Vigésimo —Cuinteo.-  QUOROM  — ESPECIAL.- 

Cuendo ls Junta General deba reunirse para resolver cualquiera 

. 

de los asuntos mencionados en el literal cc) del articulo décimo 

“petevo, el quorum requerido en dicha convocatoria será el mismo 

que establece el articulo anterior; en Segunda instencis 0 

convocatoria será necesaria la asistencia de por lo mencz la 

tercera parte del capital social pagado; y, en tercera instancia 

/ 

a convocatoria, la Junta decidirá con la representación Já 

euslquier cantidad de caspitsi.- Ácticulo Vigésinoa Sexta.- 

MAYORIA DECISORIA.- Las resoluciones de la junta general serán 

'“tomedas con la mayoria de votos del capital pagedo concurrente a 

ls reunión. Los votoz en blañco y laz abstenciones se gumarán a 

la mayoría numérica. Articulo Vigésimo Séptimo.- PROCEDIMIENTO Y 

DIRECCION .-— Lasz juntas generalez estarán dirigidas por el 

Presidente y sa su falta, por la persona designada para efectos d 

esa reunión. Actuará como Secretario, el Gerente. Falt O 

reunión. Quien actúe como Secretario, elesborsará una nóminas de iii a 

loz «esistentes con indicsción del número de acciones que 

epresenten conforme sal Libro de Acciones y iccionistas y 

formará los respectivos *pedientez con la convocatoria, 

publicación de la misems, poderes y demáz documentos que Ye 

conozcan o traten en la reunión. Articulo Vigésimo Dctava.- Las 

sctas de las juntes generales zersn firmedaz por el 

o aquien haga sus veces y el Secretsrio, salvo el 
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juntes universales que deberán zer firmedas por todos los 

asistentes. Las actas contendrán una relación sucinta de loz 

aspectos tratados y la transcripción integra de las resoluciones 

adoptadaz. Las actas constarán en archivos adecuados, de acuerdo 

con el sistema que se apruebe en la junta. Artículo Vigésimo 

Hoveno.- OBLIGATORIEDAD.- Las resoluciones de la Junta General 

serán obligatorias. para la compañia y para loz accionistas, sin / 

perjuicio al derecho de oposición que tienen estos últimos 

conforme a la Ley. CAPITULO QUINTO.- ADMINISTRADORES.- Artículo 

Trigésimo.- DESIGNACION DEL GERENTE.- Será designado por la Junta 
a - N o 

General para periodos cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidemente. Articulo Trigésimo Primero.- ATRIBUCIONES DEL 

Le compete: la) Representar legalmente a la compañía, 

  

xtrajudicialmente y suscribir a nombre de la misma, 

Notaria ff. los actos y contratos permitidos por la ley ecuatoriana y 

afines a los objetivos socialesA b) Administrar la compañia, us 

bienes, pertenencias, y en tal sentido establecer las politicas y 

sistemaz de producción y comercialización con las más amplias 

facultades, observando en todo caso las limitaciones previstas en 

la Ley y estos estatutos;*.c) Velar porque la compañia cumpla 

todas las obligsciones legales, reglamentarias, estatutarias y ns 

La
 

wD
 

Lu
 resoluciones de los organismos de la compañia;. d) Presidir 

las ee JA
 iones de las juntes generales y suscribir en tal calidad 

N . 

las actas que se elaboren respecto a este orgenismo;1e) Cuidar, 

bajo su responsabilidad que la compañia lleve sus libros, 20Ciajes    
   

     

  

> 
y contables de acuerdo a la Ley; N E) contratar ¿Peso 

emplesdos Y funcionarioz, determinar eus /. fu E Y 4 Le 

remuneraciones y hacer en el orden laboral todo cuihtalticimene 
. “Po. . NDA 005 . 
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Xx 

N 
menester; q) Las demás que la Ley, Reglsmentos, Estatutoz y los 

-
r
 

organismos de la compañia le asignen a competan como 

administrador 0 como representante legal de la  compañia.- 

Artículo Trigésimo Segundo.- DESIGNACION DEL” PRESIDENTE.- Será 

designado por la junta general para periodosxde cinco años 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. No requiere ser 

accionista de la  zociedad. Articulo Trigésimo  Tercero.- 

ATRIBUCIONES .- Este funcionario tendrá las siguientez 

atribuciones: a) Actuar como Secretario en las sesiones de la 

Junta General; bj Suscribir en unión del Gerente los certificados 

provisionales y titulos de acciones asi como las actas de las 

sesiones de la junta general; e) Asesorar y eoordinar las 

sctividades de los diversos organismos de la compañía y vigilar 

que esta, uz organismos , funcionarios y demás miembros cumplan 

con la ley, las resoluciones de los organismos de gobierno y log 

presentes estatutos; d Las demás funciones que le señale la 

Junta General oO consten en estos estatutos CAPITULO SEXTO. - 

REEMPLAZOS, FUNCIONES Articulo Trigésimo Cuarto.- En casos de 

ausencia (O impedimento del Gerente, será reemplazeado por 

1 Presidente y viceversa. Cuando la ausencia Oo impedimento den 

lugar a la actuación del reemplazante, este tendrá laz facultades 

y atribuciones del reemplazado, mientras dure esa ausencias 0 

imposibilidad. Cuando se trate de muerte O. imposibilidad 

permanente de algún titular o funcionario principal, el sustituto 

previsto en los presentes estatutos continuará en sus funciones 

hasta cuando el organismo correspondiente designe al titular. 

Articulo Trigésimo Quinto.- Los funcionsrios de la Compañi 

Presidente y Gerente continuarán en el ejercicio de sus funcon 

    

 



FONDO DE RESERVA. Articulo Trigesime —Séptimo.- Balancez.- 
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aún cuando el periodo para el euslo fueron nombrados hubiere 

axpirado y harta cuando fueren reemplazados. Exclúyese de este 

procedimiento 21 caso de remoción en el ecusl el funcionario 

terminará sus funciones desde cuando tal hecho ocurra. CARITULO 

SÉPTIMO.- FISCALIZACION. Artículo Trigésimo Sexto.- Designación.- 

La fiscalización de la compañia será ejercida por un Comisario 

Principal quien tendrá su respectivo suplente. Los comisarios 

serán designadoz por la Junta General paras periodos de un año 

pudiendo ser reelegidos indefinidemente y sin que se requiera que 

1 *2 accionista de la compañia. CAPITULO OCTAVO.- BALANCES Y 

E
 

o 14
 

en balances serán elaborados de acuerdo con las normas legale: o (1
 

aplicables. Articulo Trigesimo Octavo.- Fondo de Reserva Legal.- 

Esta compañia formerá oO incrementará su fondo de reserva legal 

Notaria Meonanao de las utilidades liquidas anualez un porcentaje no menor 

del diez por ciento y hasta que este alcance un valor equivalent 1D 

al cincuenta por ciento del cspital social. Dicho fondo debera 

zer reintegrado cuando por cualquier cauza fuere disminuido. 

CAPITULO OCTAVO. .- DISOLUCIÓN Y LIOUIDACION Articulo Trigésimo 

Noveno.- Las causaz de disolución de esta compañia serán, en lo 

splicable, laz previstes en el articulo trescientos sesenta y 

uno de la nueva codificación de la Ley de Compañias, publicada 

en el Registro Cficizl número trescientos doce de cinco de 

noviembre de — mil novecientos noventa y nueve. Artículo 

Cuadragésiwo.- La liquidación de la compañia 

caso esterá regulada por laz disposiciones leg 

essa época. Articulo Cuadragógimo —Primero.- $ 

contrario, lez funciones de liquidador serán eje 

Notaria Décimo Septima 
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ejerza la Cerencia de la Compañia en ese tiempo. Las facultades 

del Liquidador serán las que determina la Ley y laz que sean 

señaladas por la Junta Gceneral. SECCION SEGUEDA.- SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- EL detalle de la suscripción y pago en 

numerario del capital suscrito, es el siguiente: “IT - 

  

  

  

  

  

      
  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ACCIONES 

Cesar Jaramillo Restrepo $200 00 200 

Omar Jaramillo Lombana +$+700,00 700 

Ronal Jaramillo Muñetones $200,00 200 

Alonzo Lizarralde Luján F900,00 gon 

¡ Totales: $ 2.000,00 2000 

“Log accionistas expresan que la inversión que efectúan, la 

— -- =+ 27 

reelizan con el carácter (de inversión nacionel y que lios fondos 

correspondientes a su depósito, tienen origen lícito. Je agrega 

como documento habilitante el certificado bancario en el que 

consta el depósito que los sccionistas han realizado en la cuenta 

de Integración de Capital abierta con este propósito. 

TRABSITTORTA: Los eccionistaz facultsn al Doctor Julio Maya 

Rivadeneira y/o Abogada Carolina Larrea Caicedo, efectuse los 

trámites administrstivos que <3e requieran para obtener la 

legalización de este estatuto socisl y su inseripción en el 

Registro Mercantil de Quito. Usted, señor Notario, agregsrá laz 

restantes cláusulsa. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor 

JULIO MAYA RIVADENETRA, Abogado con matricula profesional número 

    

    

Pichincha, que queda elevada a escritura pública, con to 

valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en todas
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una de sus partes.- Pers la celebración de esta escritura pública 

se observaron todos loz preceptos legales del caso; y, leida que 

lez fue a los comparecientes, integramente por mi, el Notario, se 

ratifican y firma conmigo en unidad de Acto de todo lo doy fe.- 

/ 

SE, ALFONSO LIGARRALDE LUJAN 

0.1. IAPLZAZIZ A 

a E 1 

ERáúSA>— $7 
7 

SR. OMAR JAVIER JARAMILLO LOMBAHA 

CIIHMIPRIIVOR 

   
  

LLO RESTREPO / 

c.1. /2377 250 Boga la : 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



cic 1010000032406 
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A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7236390 n 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION : 
SEÑOR: MAYA RIVADENEIRA JULIO CESAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/03/2009 09:10:57 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CALZADO ANDINO, ANDICALZADO S.A. 
APROBADO ” 

«ly 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/04/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 + 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SB op Grs 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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PRODUBANCO CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000003408 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte . 
LIZARRALDE LUJAN ALFONSO 900.00 “ o 

JARAMILLO MUNETONES RONALD DARIO 200.00 0 
JARAMILLO RESTREPO CESAR AUGUSTO 200.00 
JARAMILLO LOMBANA OMAR JAVIER ' 700.00 -. . 

Total 2,000.00 

La suma de ; Po 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. cón Cero 
centavos aer : 

  

1 
A ! Che 
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protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se,” Ea, 
presentó para la aprobación. A 
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Se otorgó, ante mi el Notario, la presente escritura pública de: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "CALZADO ANDINO, ANDICALZADO S.A.”, 

otorgada por: SR. ALFONZO LIZARRALDE LUJA Y OTROS; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, del presente titulo, 

firmada y sellada en la ciudad de Quito, al diecinueve de merzo 

del dos mil nueve. 

  

o



VW, c0uv 10 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

% DENOMINADA “CALZADO ANDINO ANDICALZADO S.A., otorgada ante mi el 

Notario, el diecinueve de marzo del dos mil nueve, de su 

Aprobación mediante Resolución No.09.Q.1J.001420 emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS el seis de abril del dos mil 

nueve.- Quito a, 

   Notaria (Y) 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AA 

o, ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

. MIL CUATROCIENTOS VEINTE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 
: COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 06 de abril de 2.009, bajo el número 1177 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CALZADO ANDINO, ANDICALZADO 

S.A.”, otorgada el diecinueve de marzo del año dos mil nueve, ante el Notario DÉCIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR, REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agost «mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

  

  
RG/mn.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.13.DJC.09, 

008903 

Quito os RAS > E * 

Señores 
BANCO PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CALZADO ANDINO, ANDICALZADO S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

E 

. Cevallos Vásquez 
SECRETARIQ,GENERAL 

    


